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A: PÚBLICO GENERAL

Dentro de Ia causa signada con e1

continuación rne permito t¡anscribi¡:
Nro. 415-2022-TCE, se ha dictado io que a

A)

B)

cl

Dl

I.

1.1 Conforme la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el 07 de

noviembre de 2022, a las 11h15, "(.. ) se rec¡be en eL correo electrónico

institucional de LcL Secretarí@ Ceneral del TibunaL Contencioso Electoral:

secretqría.aeneraL(¡¡lce.qob.ec, un correo desde la direccióru de correo

electróníccL: qeorqinanTotclnka¡cne.qob.ec, con el asunto:'EI- oRo:

)tt:.1¡< ¡<t (tLtl' ll<tr(rttti,'(t (lt'¡tt<). ¡ ¡!t ¡.1

"tfun 4. rddr{¿üa
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07

de diciembre de 2022. Las 09h46. VISTOS: Agréguese a los autos:

Oficio Nro. TCE-SG-OM-2022 1928-0, de 22 de noviembre de 2022,

suscrito por el magister David Carrillo Fierro, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.
Oflcio No. CNE-SG-2022-5330-OF, de 24 de noviembre d,e 2022,
suscrito el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del

Consejo Nacional Electoral, en una (O1) foja y como anexos setenta y
tres (73) fojas, ingresado a este Tribunal, el 24 de noviembre de 2022, a
1as 11h56.
Escrito presentado el 24 de noviembre de 2022, a las 12h33, a fravés

de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en veintiocho
(28) páginas, y como anexos cuatro (04) páginas, de la señora Debbie

Tatiana Ramírez Toledo, suscrito por su abogado patrocinador
Escrito y documentación enviados via electrónica el 24 de noviembre de

2022, a las 12h33; desde el correo: tamavochristiaí¿ hotmail.com, al

correo institucional de Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electorall secretaria.gene¡al(¿¡rtce.gob.ec; con e1 asunto: " C.¡ustt 4 7 5-

2O22-TCB'; al correo se adjuntó un (01) archivo en formato PDF; con el

titulo: "LtrIPUGIVA CION TCE - ALCALDE - CONCEJALES - VOCALES -
EL ORO (7) - signed- (l).pd!'.

ANTECEDENTES
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INFORMACIÓN DE LA ALIANZA "BALSAS, EL CAMBIO ES CONTIGO"
LISTA 6-21" que atrutíenen un (O1)docamento en formato PDF con el título
.,SUS?E¡r'?O DE ALIANZA BALSA EL CAMBIO ES CONTIGO LISTA 6 21-
EL ORO.pdf de 3MB de tamaño (....)".

Una vez verificado corresponde a u¡ escrito que contiene un recurso
subjetivo contencioso electoral interpuesto por la señora Debbie
Tatiana Ramirez Toledo, en el que se observa una imagen de su firma
grafológica y una imagen de firma elect¡ónica del abogado Edisson
Acosta Luzu¡iaga, que a su validación según razón sentada por el
Sec¡etario General de este Tribunal arroja el mensaje de documento sin
firmas. {fs.58).

1.2 Conforme la razón sentada por el magÍster David Carrillo Fierro,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el O8 de
noviembre de 2022, a las 15h50, "(...) se recibe de la señora Debbie
Tatiana Ramírez Toledo, un (01) escrito en üeínti.séís (26) fojas, donde
consta la firma grafoLógíca de la misma e ímagen de ta fi.rma electrónica
del abogado Edisson Acosta Luzur¡aga"; I,J]¡ia vez verifrcado corresponde
a un escrito que contienen un Recurso Subjetivo Contencioso Electoral
interpuesto por la señora Debbie Tatiana Ramirez Toledo, en el que se
observa una imagen de su firma grafológica y una imagen de firma
electrónica del abogado Edisson Acosta Luzuirag;a, mismas que por su
formato no son susceptibles de validación.. (fs. 58).

1.3 Del Acta de Sorteo No. 189- 10- 1l-2O22-Sc, de 10 de noviemb¡e de
2O22i asi como, de la razón sentada por el magister David Car.rillo
Fierro, secretario general del T¡ibunal Contencioso Electoral, consta
que el conocimiento de Ia presente causa, identificada con el No. 41S-
2O22-TCE, le correspondió al doctor Joaquin Viteri Llanga, Juez de1
T¡ibunal Contencioso Electoral. (i 57).

1.4 El expedientc de la causa ingresó a este despacho, el 11 dc noviembre
de 2022, a las 10h31, compuesto de un {01} cuerpo, en cincuenta y
ocho (58) fojas.

1.5 Mediante a.uto de 22 de noviembre de 2022, a las 17h16 (fs. 59-60),
dispuse:

" (,,.) PRIMERO: (Co'1,teriido del Recurso).- De confonnidad. a lo preu¡sto
en eL articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tríbunal Contencíoso

.lr¡si i( i(r (l t t., Í,;.tt'(t¡t! i,,<t (lt'ttt<r. ¡ (t< ¡<t
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Electoral, en el plazo de dos (O2) día,s, contados a pattLr de la
notificación del presente auto, la recurrente, aclare A complete su
prefensión en los siguientcs rérminos:

7.7 Cumpla de forma íntegra con los requisitos preuí.stos en el artículo
245.2 del Código d" la Democracia.

7.2 Fundamente cofi precisión u claridq.d su oretensión.
señalando qué típo de recurso interpone, g a que causal se refiere-

En el escrito con el que se dé cofttestación, deberá con,tc/ co'¿ l@s

firm(¡s que puedan ser vq,lidables, c4,so cofttrqrio se ten,drá por 4o
preser.t(¡d.o,

S.ÉGUIYDo: (I*gitimacióa).- En razón de que La ResoLución No- DPEo

o5-O7 OB 2022, expedtda por la Delegación Prouíncial El Oro, eL 7 de

dgosto de 2022, constr¿ en copía simple, a fin de legitímar su

interuención, la recurrente, señora Debbie Tatíqna Ramírez Toledo, quien

indica hacerlo en calidad de Procurddor Común de la Alianza BALSAS,

EL CAMBIO ES CONTIGO LISTA 6-21 , adjunte el documento debidamente

certificado

(...)

CUAR?O: (Exped.iente CME).-Conforme Lo dispuesto en eI artículo B del

Reglamento de Trámites del TribunaL Contencíoso ELectoral, en el plazo
d.e (O2) dos d.ías contados a partir de la notificacióft deL presente auto, el

Consejo Nacional Electordl, remita .a este desPctcho:

- EL expedíente íntegro en copias debidamente certificadas que

guarde relación con la resolución Nro. PLDCNE-746-7'17-2022'
de 01 de nouiembre de 2022, debídamente foliado y ordenado en

forma cronológico. (... )"

1.6 Mediante oficio No. CNE-SG-2022-5330 OF, de 24 de noviembre de

2022; el abogado Santiago Vatlejo Vásquez, sec.etario general del

Consejo Nacional Etectoral, remite el expediente integro debidamente

certificado solicitado en auto que antecede. (fs. 139)

1.7 Con esciito de 24 de noviembre de 2022, a las 12h33, la recurrente,

señora Debbie Tatiana Ramirez Toledo, da cumplimiento a 10 dispuesto

JLt\l ¡< ¡(t tltt.' !,;(t¡-(t¡tl ¡zr¿ (l('¡rt<)< ¡ (1< ¡(t
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por este juzgador, en auto de 22 de noviembre de 2022, a las 17h16.
(fs. 144 - 157 vta)

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez Sustanciador de Ia causa, al
amparo de 1o previsto en el artículo 10 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TR{MITE el presente Recurso
Subjetivo Contencioso Electoral, propuesto por la señora Debbie Tatiana
Rañirez Toledo, Procurador Común de la Alianza Ba-lsas, El Cambio es
Contigo, Lista 6-21, en contra la Resolución Nro, PLE-CNE- 14 6-1-11-2022,
de 1 de noviembre de 2022, emitida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral; en tal virtud, DISPONGO:

PRIMERO: (Exped,iente Pleno fCE).- A través de la Secretaría Genel-al,
enviese a los señores jueces que integrarán el pleno del Tribunal
Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la presente causa; el
expediente, en formato digital, para el estudio y aná1isis correspondiente.

SEGUNDO: (Correr Trq.slo;d.or,- Hágase conocer al Consejo Nacional
Electoral e1 contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral,
presentado por la señora Debbie Tatiana Ramírez Toledo, procurador
Común de la ltliarLza Balsas, El Cambio es Contigo, Lista 6-21, a tal efecto
por secretaria general, remita copia del escrito mediante el cual interpuso el
presente recurso y del escrito de acla¡ación.

TERCERO: (Notí!Quese).- Notifiquese con el contenido del presente auto:

3.1 A la recurrente, señora Debbie Tatiana Ramirez Toledo, y su
patrocinador, en:

- El correo elect¡ónico: I a malq-¡!§u4¡!_h-q1!t!ji.Ie.[1.

electoral Nro. 082.En la casilla contencioso

3.2 Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magíster
Shi¡am Diana Atamaint Wamputsar en:

- Los correos electrónicos: sccretariageneral(¿t cne.qob_ ec
santiagovalleiok¡tcne. pob.ec

noragt¡zmalfi¿c¡rc. gob. ec
asesoriaiuridica(¿lrcne. qob. cc
davanatorresa¿rcnc. qob.ec

Itt\Iir i(! t!ttt !Itt,(1t,I¡./(t (11.¡¡|<t< ¡(t< i<t
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- En 1a casilla ooatencioso electoral Nro. 003.

CUIIRDO: (§,ecretr1rlr¡),- Siga actuando é1 magíster David Cai.rillo Fiero,
Secretario General del Tribuaal Contenciosos Electoral.

QITUITO: (Puhtíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en
la cartelera virtual-página web institucional www.tce,gob.ec.

TRIBUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL

CfTMPLASE Y NOTrrÍQUrjSE.r' F,) Dr. Joaguín Viteri Lla¡,Ba, JIUEZ DÉL
TRIBT'ITAL CONTE¡TCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Qüto, D de 2022.

Mgs'
SICREIARIO GEITERAL
TRIBI'ITAL CO¡{TEI|CIOSO ELECTORAL
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